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C O N T E N I D O
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

IEM-CG-32/2020

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE
MICHOACÁN, POR EL  QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO DEL  PROCESO
ELECT ORAL LOCAL  ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN
DE OCAMPO.

A N T E C E D E N T E S

I. A partir de mayo hasta agosto de dos mil veinte1, se llevaron a cabo diversas
reuniones de trabajo, a efecto de planear y elaborar el Calendario Electoral para el
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Michoacán,
llevándose a cabo cinco de ellas con las Consejerías, Secretaría Ejecutiva y
Direcciones Ejecutivas.

Asimismo, se realizaron dos reuniones de las y los Consejeros Electorales con
las representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo
General.

II. Por su parte, el siete de agosto, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral
aprobó:

1. Resolución INE/CG187/2020, por la que se ajustó a una fecha única la
conclusión del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo
ciudadano, para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso
electoral federal 2021.

2. Acuerdo INE/CG188/2020 por el que se aprobó el plan integral y los
calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes
con el federal 2020-2021.

III. El veintiséis de agosto el Consejo General del INE, mediante Acuerdo INE/CG218/
2020, aprobó el Pan Integral y Calendario del Proceso Electoral Federal 2020-
2021, a propuesta de su Junta General Ejecutiva;

1 En adelante las referencias de las fechas se referirán a dos mil veinte, salvo mención expresa.
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IV. El dos de septiembre del presente año, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, revocó para
efectos, la Resolución INE/CG187/2020.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.  Competencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartados A, B y C de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de
los Organismos Públicos Locales.

Conforme a lo establecido en los artículos 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE), 98 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 29 del Código Electoral del Estado de Michoacán de
Ocampo, se desprende que este Instituto es un organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral, quien tiene a su cargo
la organización, dirección y vigilancia de las elecciones y demás procesos que requieran consulta ciudadana en el Estado; la certeza,
imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad, máxima publicidad, equidad y profesionalismo son principios rectores en el ejercicio
y desarrollo de sus funciones.

Asimismo, dentro de lo dispuesto en el artículo 104, inciso f), de la LGIPE, se desprende que los Organismos Públicos Locales, como lo
es el caso, cuentan con la función de realizar las actividades necesarias para la preparación de la Jornada Electoral.

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 34, fracción XXXVII, del Código Electoral del Estado, el Consejo General del Instituto
Electoral de Michoacán a propuesta del Presidente de este Órgano Electoral, aprobará un calendario electoral que contendrá las fechas precisas
de cada etapa del proceso, por medio del cual se guiarán las actividades a desarrollar en el proceso que corresponda.

Asimismo, en atención al artículo 34, fracción XL, del Código Electoral del Estado, el Consejo General tiene como atribución ajustar los
plazos previstos en el calendario electoral del proceso electoral local a los plazos previstos en el proceso electoral federal para el mejor
desarrollo del proceso electoral concurrente.

SEGUNDO. Motivación.

I. En el Estado de Michoacán, para el Proceso Electoral Local 2020-2021 en puerta, se habrán de renovar tanto la titularidad del Poder
Ejecutivo, así como a las y los integrantes del Congreso Estatal y Ayuntamientos2, razón por la cual, con la aprobación del
calendario electoral, al establecerse en él las distintas etapas, fechas y actividades que comprende el próximo proceso electoral,
además de dar cumplimiento a lo ordenado en la normativa electoral, se contribuye a brindar certeza -principio al cual, esta
autoridad, en términos constitucionales y de ley, se encuentra compelida- y seguridad hacia los distintos actores políticos y la
sociedad en general, dentro del desarrollo de la próxima contienda electoral, facilitando la operación de los actos y actividades
vinculados al desarrollo del Proceso Electoral.

Así pues, con base en el artículo 34, fracción XXXVII del Código Electoral, este Consejo General tiene la atribución de aprobar un
calendario electoral que contenga las fechas precisas de cada etapa del proceso.

En este caso, con base en las actividades y plazos señalados en la Constitución Federal y Local, en el Código Electoral, así como
en el Reglamento de Candidaturas Independientes del Instituto Electoral de Michoacán, el Calendario para el Proceso Electoral
Local 2020-2021, contiene esencialmente lo siguiente:

1. El detalle de fechas en las que deberán realizarse las actividades sustantivas del proceso electoral, por parte de las
Direcciones Ejecutivas y Coordinaciones del Instituto Electoral de Michoacán.

2. Campañas para la actualización del Padrón Electoral.
3. Fechas de corte del Listado Nominal.
4. Proceso de acreditación como Observadores Electorales.
5. Emisión y publicación de Convocatorias emitidas por el Consejo General.
6. Etapas de integración, instalación, funcionamiento y conclusión de Órganos Desconcentrados del Instituto.
7. Proceso de selección de aspirantes y candidatas y candidatos Independientes.
8. Registro de candidatas y candidatos de Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes e Independientes.
9. Periodo de Precampaña y Campaña Electorales.
10. Sesiones de Cómputos y actividades de preparación.
11. Retiro de propaganda electoral.

2 Con excepción del Municipio de Cherán, el cual se rige bajo el principio normativo de sus usos y costumbres.
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II. Asimismo, la fracción XL del mismo artículo 34, otorga al Consejo General la facultad de ajustar los plazos previstos en el Proceso
Electoral Federal para el mejor desarrollo del proceso electoral concurrente.

Acorde con lo anterior, en ejercicio de esta atribución, respecto a los plazos de precampañas, particularmente a la fecha de su
conclusión, en el calendario que se presenta, en aras de garantizar los principios de certeza y equidad en el Proceso Electoral Local
concurrente con el Federal, se establece como fecha para la conclusión de las precampañas en el Estado la misma que para la
terminación de las precampañas federales aprobó el lNE en el Calendario del Proceso Electoral Federal 2020-2021, lo anterior con
la finalizad de evitar, entre otras cuestiones, la diferencia de fechas en ambos calendarios y no obstaculizar principalmente el
procedimiento de fiscalización de recursos de ingresos y egresos de precampañas, esto considerando que una vez concluida la
precampaña da inicio el plazo para la presentación de los informes de ingresos y gastos conducentes y con ello al resto de etapas
que conforman el proceso de fiscalización, por lo que es necesario que en ambos casos dichos plazos vayan en concordancia.

III. Es pertinente señalar que el calendario que se presenta, si bien contiene la referencia a plazos que tienen que ver con actividades que
corresponden al Instituto Nacional Electoral, de ninguna manera significa que este Órgano Electoral pretenda regularlas, por lo que su
mera inclusión, únicamente responde a un ejercicio ciudadano de dar a conocer en su integralidad, y con una visión general, las diversas
actividades que corresponde realizar en un proceso electoral concurrente, en el marco de un sistema nacional de elecciones.

IV. No pasa inadvertido para este Consejo, que el dos de septiembre pasado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-46/2020, revocó la resolución INE/CG187/2020, sentencia que a la
fecha de aprobación del presente no ha sido publicada, sin embargo, de la sesión desarrollada de manera virtual y pública se
desprenden los argumentos vertidos por las y los magistrados, en el sentido de revocar para que el Consejo General del INE funde
y motive de manera suficiente su decisión, por lo que, el cumplimiento que se haga de la misma puede ser nuevamente revisado, ya
sea en cumplimiento o en una nueva impugnación.

Por lo que, en tal sentido, en atención a lo expuesto en los antecedentes y considerandos que anteceden, y con fundamento en los artículos 98 y
104, inciso f), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 98 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; 29 y 34, fracciones IV, XXXVII y XL  del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, se emite el siguiente:

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUT O ELECT ORAL DE MICHOACÁN, POR EL  QUE SE APRUEBA EL
CALENDARIO DEL  PROCESO ELECTORAL  LOCAL  ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO.

ÚNICO. Se aprueba el calendario para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, mismo que se anexa al presente Acuerdo, como
parte integral.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo y calendario electoral anexo, entrarán en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán, mantenga informado al Consejo General respecto
de la cadena de cumplimiento de la sentencia SUP-RAP-46/2020, para los efectos legales conducentes y que pudieran impactar en el
presente Acuerdo y anexo.

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo y anexo, al Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Vinculación y
Servicio Profesional Electoral de este Instituto, ello en términos de lo establecido en el artículo 44, fracciones II, VIII y XIV del Código
Electoral del Estado, así como a lo ordenado en el resolutivo SÉPTIMO de la resolución INE/CG187/2020.

CUARTO. Publíquese, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la página
oficial y estrados del Instituto.

QUINTO.  Hágase del conocimiento de los órganos centrales del Instituto Electoral de Michoacán.

SEXTO. En el momento oportuno, notifíquese a los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral de Michoacán.

Así lo aprobó por unanimidad de votos, en Sesión Extraordinaria Virtual de cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General,
integrado por el Consejero Presidente Ignacio Hurtado Gómez, las Consejeras Electorales Mtra. Araceli Gutiérrez Cortés, Licda. Irma Ramírez
Cruz,  Mtra. Viridiana Villaseñor Aguirre y Licda. Carol Berenice Arellano Rangel, así como el Consejero Electoral, Lic. Luis Ignacio Peña
Godínez, ante la Encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva que autoriza, Licda. Erandi Reyes Pérez Casado.

MTRO. IGNACIO HUR TADO GÓMEZ, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUT O ELECT ORAL DE MICHOACÁN.-
LICDA. ERANDI REYES PÉREZ CASADO, ENCARGADA  DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA  EJECUTIVA DEL INSTITUT O
ELECTORAL DE MICHOACÁN. (Firmados) .
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